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PRESENTACIÓN 
 
 
 

El Reglamento del Congreso de la República (artículo 23) establece que los congresistas debemos 
constituirnos a las regiones en las cuales fuimos elegidos, una vez al mes, para mantener comunicación 
con los ciudadanos y las organizaciones sociales y, de esta manera, conocer sus preocupaciones, 
necesidades y procesarlas de acuerdo a las normas vigentes. 
 
Bajo tales premisas, presento el informe de la semana de representación desarrollada en la región 
Arequipa entre los días 10 al 14 de diciembre de 2018. En este período tuve la oportunidad de reunirme 
con diversos ciudadanos y representantes de organizaciones sociales y de trabajadores. Asimismo, realicé 
dos audiencias públicas que contaron con una concurrencia masiva de personas, que pudieron conocer y 
participar en la discusión de asuntos de manifiesto interés público, como son la problemática del Sistema 
Privado de Pensiones y los alcances de la Ley de Presupuesto Público 2019.   
 
En esa medida, considero importante resaltar la reunión que sostuve con los escolares del Colegio de Alto 
Rendimiento de Arequipa (COAR), quienes expusieron sus propuestas de ley para mejorar las políticas de 
Estado en asuntos trascendentales para sociedad, como son la seguridad, la lucha contra la corrupción, 
el transporte, entre otros. La participación de los ciudadanos en los asuntos públicos desde la niñez y en 
el colegio es un elemento esencial para consolidar el régimen democrático, por lo que seguiré promoviendo 
este tipo de iniciativas.  
 
Finalmente, reafirmo mi compromiso con las necesidades del pueblo arequipeño y con el desempeño de 
un trabajo abierto, transparente y realizado con absoluta vocación de servicio en el marco del interés 
general y el desarrollo del país.  
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1. REUNIÓN CON AUTORIDADES 
 

En el marco de las actividades de la semana de representación, se sostuvo una reunión pública con el 
parlamentario andino Alan Fairlie, quien acudió a una audiencia organizada por mi despacho, donde se 
abordó la problemática que afecta a los afiliados a las AFP que ya no cotizan en el Sistema Privado de 
Pensiones y, como consecuencia de ello, ven sus cuentas individuales de capitalización reducirse en 
el tiempo. 
   
 

2. REUNIÓN CON CIUDADANOS / ORGANIZACIONES SOCIALES 
 

Sr. Arturo Paz Medina 
Explicó las denuncias referidas a hostigamientos laborales que ha formulado ante su empleadora, 
Essalud y que a la fecha no han sido atendidas,  las mismas que han sido debidamente trasladas a la 
titular de la entidad por parte de mi despacho congresal. Sin embargo, el ciudadano refiere que la 
persona encargada de dar atención al pedido de información en Essalud es, precisamente, uno de los 
funcionarios denunciados, por lo que considera que el proceder de Essalud no es adecuado. 
 
Acción: Dichas observaciones han sido trasladas formalmente por mi despacho a la presidenta 
ejecutiva de Essalud (oficio 361-2018-2019-JAO-CR) a fin de ser tomadas en consideración. 
Asimismo, tal como solicitó el recurrente, se ha pedido una cita con la titular de Essalud para que 
pueda explicar su situación de modo personal. 
 

Congresista Justiniano Apaza junto a los trabajadores de Essalud  
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Sr. José Catacora Longhi 
Solicitó que se interceda ante la ONP a fin de que se realice un adecuado recálculo de los intereses 
devengados que le corresponden por  su jubilación. El solicitante es pensionista del régimen del 
decreto ley N° 19990. 
 
Acción: Se ha trasladado el documento presentado por el ciudadano al titular de la ONP (oficio 363-
2018-2019-JAO-CR), explicando la situación con la documentación correspondiente. La ONP 
informará oportunamente. 
 
Sr. Víctor Tirado Gamero  
Solicitó atención a la tramitación de su pedido de indemnización que debería ser otorgada por 
Centromin Perú Sociedad Anónima en Liquidación y otros asuntos relacionados con la protección de 
su salud, toda vez que cuenta con sentencias judiciales a su favor que disponen el pago inmediato por 
adeudos laborales que, pese al tiempo transcurrido en exceso, no se ejecutan. 
 
Acción: Se trasladó a la Centromin Perú Sociedad Anónima en Liquidación (oficio 380-2018-2019-
JAO-CR)  solicitando que la empresa informe sobre las medidas que ejecutará para dar cumplimiento 
a las órdenes jurisdiccionales y, de esta manera, el peticionante pueda gozar  de su legítimo derecho.  
 
Sr. Edson Roldán 
Presentó una serie de documentos que acreditarían irregularidades en la administración de la empresa 
pública SEAL, fundamentalmente en lo referido a los procesos de contrataciones directas, donde se 
habrían violentado dispositivos legales en desmedro del interés público.  
 
Acción: Se ha trasladado la denuncia a la Comisión de Fiscalización del Congreso de la República 
(oficio 356-2018-2019-JAO-CR), para que proceda en el marco de sus competencias e informen a mi 
despacho congresal.  
 
Sr. Javier Chávez Quezada del Mar 
Manifestó que ha solicitado a la Asociación Mutualista de Transportes y Comunicaciones (AMTC) un 
pago que le corresponde por concepto de beneficio por fallecimiento de su padre. Pese a que el citado 
beneficio se debe otorgar luego de un mes de ocurrido el fallecimiento, ha transcurrido más de un año 
y tres meses sin respuesta alguna de parte de la asociación  
 
Acción: Se ha cursado comunicación a la asociación (oficio 364-2018-2019-JAO-CR) a fin de que tome 
las acciones correctivas, por ser un derecho del trabajador. 
 
Representantes de oficiales de la PNP en situación de retiro  
Acudieron al despacho de la oficina de Arequipa, con el fin de conocer el estado  del proyecto de ley 
3683, que otorga el grado inmediato superior a los oficiales de servicios de la Sanidad de la Policia 
Nacional del Perú en situación de retiro, comprendidos en las resoluciones supremas 0504-94-IN/PNP, 
1172-95-IN/PNP y 0848-96-IN/PNP. 
 
Acción: se informó a los representantes que la iniciativa de ley se encuentra en la Comisión de Defensa 
Nacional, Orden Interno, Desarrollo Alternativo y Lucha contra las Drogas, pendiente de 
predictaminarse. Me comprometí a concertar una cita con el presidente de la comisión indicada cuando 
los representantes se encuentren en Lima.  



6 
 

Representantes de la Asociación Agroindustrial y Vivienda Manantiales de Caylloma 
(AGROIVM) 
Los ciudadanos explicaron que en la actualidad vienen tramitando la creación formal de una 
comunidad de viviendas ecológicas de producción de cultivos orgánicos en el sector Pampa Baja, 
distrito de Majes, Caylloma y solicitaron una orientación respecto a los trámites a seguir para lograr la 
formalización de la asociación. 
 
Acción: Se le brindó la orientación requerida, asimismo, entregaron documentación para  realizar la 
evaluación correspondiente y gestionar ante la nueva autoridad regional de Arequipa en el 2019, la 
formalización de su comunidad.  
 

Congresista Justiniano Apaza junto a los damnificados de la I etapa del proyecto 
Majes, organizados en la asociación Los Manantiales de Caylloma 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Pobladores solicitan a congresista gestionar la implementación de un proyecto 
de desarrollo en las pampas de Majes 
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Enfermeras del Ministerio de Salud 
Representantes de la Federación de Enfermeras del Ministerio de Salud del Perú (FEDEMINSAP) – 
Base Arequipa, acudieron a mi despacho a fin de solicitar el apoyo, en el marco de mis competencias, 
a la solución de sus reclamos laborales,  de la última huelga nacional de trabajadores del sector salud. 
 
Acción: Se pudo mantener una comunicación telefónica con la ministra de Salud, quien explicó los 
esfuerzos del sector para atender las demandas de las trabajadoras. Asimismo, se cursó el oficio 350-
2018-2019-JAO-CR a la misma funcionaria para que informe sobre el cumplimiento del acta de 
acuerdos suscrita con la FEDEMINSAP el 2017. 
 
 

Congresista Justiniano Apaza junto a las representantes de la Federación de 

Enfermeras del MINSA, quienes promovieron huelga nacional indefinida 
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3. PARTICIPACIÓN PÚBLICA 
 
3.1. FORO REGIONAL: PROBLEMÁTICA DE LOS EX APORTANTES DE LAS AFP Y SU IMPACTO 
EN LA ECONOMÍA 
 
El 11 de diciembre de 2018 se llevó a cabo, en la sala Atenas de la Universidad de San Agustín de Arequipa 
(UNSA), el Primer Foro del Sur sobre la Problemática de los Ex aportantes de las AFP y su Impacto en la 
Economía Nacional. Este foro, organizado por mi despacho, tuvo como finalidad dar a conocer los alcances 
del proyecto de ley 3036 sobre devolución de aportes a aquellos afiliados a las AFP que ya no cotizan al 
sistema y se encuentran desempleados por un mínimo de doce meses. Asimismo, discutir sobre la 
necesidad de su aprobación y debatir sobre la administración de los fondos en el Sistema Privado de 
Pensiones a 25 años de su creación  en el Perú. 
  
El evento contó con la participación del congresista Justiniano Apaza, autor de la iniciativa citada; Gabriel 
Bustamante, experto en regímenes pensionarios; Alan Fairlie, parlamentario Andino y John Frisancho, 
representante por Arequipa de la Asociación de Ex aportantes a las AFP.  
 
Recalqué la importancia de que  haya unión y organización de los aportantes a las AFP, caso contrario las 
AFPs seguirán lucrando en desmedro de los ex aportantes y que el 31% de pensionistas de las AFP recibe 
menos de 415 soles como pensión, existiendo gente que recibe menos de 10 soles de pensión. Por su 
parte, el señor Bustamante refirió que la tasa de comisiones de las AFP es la más alta de América Latina, 
que cualquier entidad financiera es más rentable y que las pérdidas que afectan los fondos previsionales 
de los ex aportantes están acreditadas, por lo que el PL 3036 que propone la devolución de aportes está 
más que justificado. El parlamentario andino Alan Fairlie resaltó la iniciativa de ley y remarcó que el sistema 
privado de pensiones tiene demasiadas falencias, por lo que urge una revisión integral sobre la materia de 
cara a asegurar una correcta administración de los fondos de los afiliados. Finalmente, el señor Frisancho 
indicó que la asociación de ex aportantes nació con ocasión del PL 3036 y explicó el drama que viven los 
ex aportantes, informando las acciones que han emprendido y emprenderán para apoyar la iniciativa de 
ley. 
 
El foro permitió difundir cifras e información especializada sobre el estado de los fondos previsionales de 
los afiliados que ya no aportan debido a que no pueden reinsertarse en el mercado laboral por la edad que 
tienen, quienes se perjudican mes a mes por las pérdidas generadas por la deficiente administración de 
sus fondos por parte de las AFP y no poder realizar un retiro razonable, sobre todo si se considera que 
sus pensiones, en su oportunidad, resultarán ínfimas y no les permitirá vivir con dignidad.  
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Congresista Justiniano Apaza junto a los ex aportantes que llegaron de diferentes 
partes del país para alzar su voz de protesta  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ex aportantes exigieron a los congresistas de las diferentes bancadas respaldar y 
aprobar el PL 3036 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



10 
 

3.2. AUDIENCIA PÚBLICA: ANÁLISIS DEL PRESUPUESTO PÚBLICO PARA EL AÑO 2019 
 
El jueves 13 de diciembre, como parte de las actividades por la semana de representación, en la sala 
Mariano Melgar de la Universidad Nacional de San Agustín se llevó a cabo la audiencia pública Análisis 
del presupuesto del sector público para el año fiscal 2019; evento que contó con la masiva participación 
de trabajadores del sector público, cesantes y público interesado. 
 
En mi condición de miembro titular de la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la República, 
realicé un informe pormenorizado sobre el proceso de aprobación del presupuesto. Señalé que, pese a 
que el debate y aprobación del presupuesto constitucionalmente es atribución del Congreso, en los hechos 
esto solo es un ritual, en la medida que los parámetros los establece el Ministerio de Economía y Finanzas 
(MEF) y las modificaciones e incorporaciones que se propongan en el Congreso deben contar, 
necesariamente, con la conformidad del MEF que concentra un poder omnímodo. Asimismo, precisé que 
este poder, en el presupuesto 2019, se amplía, puesto que las modificaciones presupuestales ya no 
pasarán por el Congreso. Finalmente, reseñé las propuestas que presenté en defensa de los derechos de 
los trabajadores y las más importantes disposiciones que benefician a los trabajadores públicos 
incorporados en la Ley de Presupuesto 2019. 
 
A continuación, se realizó una exposición amplia sobre el contenido del presupuesto público 2019 en el 
que se resaltó que el nivel de ingresos que lo financia es pequeño y limitado (representa apenas el 20% 
del PBI), debido a que tenemos un sistema tributario deficiente e inequitativo, pues los que más ganan y 
poseen no son los que aportan lo que corresponde, esto se refleja en la baja presión tributaria del orden 
del 13% y la evasión y elusión en el pago del impuesto a la renta de tercera categoría que alcanza el 
51.6%. Este esquema no permite atender con suficiencia la atención de los servicios públicos y la mejora 
en las condiciones salariales y de pensiones en la administración pública. 
 
Finalmente, se analizó el presupuesto del Gobierno Regional de Arequipa, que alcanza a 1,854 millones 
de soles y representa el 1.10% del presupuesto nacional. Si bien tiene un incremento del 22.9%, respecto 
al 2018, no satisface las demandas mínimas propuestas por el Gobierno Regional, la mismas que se 
encuentran contenidas en la demanda adicional por 131 millones de soles. 
 

 
Fuente : Ministerio de Economía y Finanzas 
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Congresista Justiniano Apaza junto a trabajadores del sector público, cesantes y 
público interesado, que participaron en el evento 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Público asistente denunció que el Presupuesto Público 2019 solo favorece 

privilegios para los grandes empresarios 
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3.3. DIÁLOGO CON LA JUVENTUD AREQUIPEÑA 
 
El 11 de diciembre, en mi despacho parlamentario en la ciudad de Arequipa, se llevó a cabo una reunión 
con los estudiantes del tercer grado de secundaria del Colegio de Alto Rendimiento (COAR) de Arequipa.  
La reunión tuvo como fin  exponer los trabajos de investigación que los estudiantes desarrollaron durante 
el año escolar 2018,  los mismos que comprenden propuestas en los siguientes sectores: a) Acceso y 
servicio a menores de edad en las cabinas de internet; b) Política anticorrupción; c) Perfil del congresista; 
d) Problemática de las familias disfuncionales y e) Prácticas de urbanidad en el transporte público. 
  
Quedé gratamente sorprendido por el desempeño de los alumnos y reconocí el esfuerzo de los maestros 
y la iniciativa de los estudiantes, comprometiéndome a tomar en cuenta sus recomendaciones, las que 
tienen un valor inapreciable, pues demuestra la vocación social y preocupación en el futuro del país de 
nuestros niños y adolescentes, lo que se debe incentivar en todas las etapas educativas, pues el país 
necesita de líderes con iniciativa, principios y sobre todo vocación social.    
 
Al finalizar, los estudiantes me solicitaron que respalde las gestiones para que el COAR Arequipa cuente 
con un local propio, ya que el local donde desarrollan sus actividades actualmente es compartido con otra 
institución educativa.  
 
 
 

Congresista Justiniano Apaza se reunió con los estudiantes del Colegio de Alto 
Rendimiento quienes expusieron sus propuestas de ley sobre diversas políticas 

públicas 
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4. PARTICIPACIÓN – PRENSA 
 
4.1. Participación en radio y televisión  
 

Congresista Justiniano Apaza estuvo en ATV SUR, invitando a la población a 
participar en el Foro: Problemática de los ex aportantes de las AFP y su impacto en 

la economía 
 

 
 
 
“Es hora de que el sur alce su voz de protesta y exija que se apruebe el Proyecto de 

Ley 3036, que beneficiará a más de dos millones y medio de afiliados que no han 
aportado por un año o más” 
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Congresista Justiniano Apaza estuvo invitado en Radio Exitosa, exponiendo sus 
apreciaciones sobre el mensaje presidencial, a propósito del resultado del último 

referéndum, y el Plan de Reforma Laboral anunciada por el Gobierno 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“No permitiremos recorte de los derechos laborales” 
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4.2. Opiniones del congresista Justiniano Apaza recogidas por la prensa local en la semana de 
representación (10 al 14 de diciembre de 2018):      
  
 
 

DIARIO LOS ANDES 
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DIARIO CORREO 
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SIN FRONTERAS 
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DIARIO CORREO 
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DIARIO SIN FRONTERAS 
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DIARIO LA REPÚBLICA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


